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No. 
PROCESO 

CLASE DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) INICIA TERMINA 

255924089001 
201800041 

Sucesión 
doble 
intestada 

María Felicitas Gaitán de 
Beltrán y otros 
 

Sucesión Ana Rosa 
Gaitán y Nicolás Gaitán 

29/10/20 05/11/2020 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Quebradanegra, deja constancia que la presente 
lista se fija hoy veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) en la página web del juzgado, por el término 
de un día. Se desfija a las 5:00 de la tarde del mismo día. Conste. 

 

      
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

 


